
Domicilio Legal: 3 de febrero Nº 1945 - Posadas, Misiones.
Registro de la Propiedad Intelectual: 5288671

Director Responsable: Daniel Alberto Torres
Dirección, Administración y Redacción:

San Juan Nº 536 - Corrientes Capital
Impreso en talleres propios: Pío XII Nº 2261

Tel: (379) 4438298 - (379) 154297980 • Corrientes
www.diarioellibertador.com.ar

PROYECTO DE LEY PARA AMPLIAR LOS ALCANCES DEL REGISTRO

Diputados: buscan crear
un "corsé legal" para
deudores alimentarios

Mediante el proyecto de ley se
pretende establecer restricciones
en trámites públicos, bancarios y
hasta en el ingreso a eventos
masivos, como deportivos,
culturales, teatros y ferias. La
autora de la iniciativa, la diputada
Marlén Gauna (PJ), apunta a
combatir "la violencia económica
derivada del incumplimiento" y
garantizar el interés superior del
niño en toda la provincia.
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GAUNA. La ampliación del Registro orienta a "asegu-
rar el seguimiento de los obligados y promover medi-
das indirectas que incentiven a regularizar la situa-
ción", fundamentó.

El sustento técnico del
proyecto se apoya en cifras
que reflejan la profundi-
dad de la crisis de cuida-
dos. Según datos de Uni-
cef  (Fondo de las Nacio-
nes Unidas para la Infan-
cia) mencionados en el ex-
pediente, más de la mitad
de las madres en Argenti-
na (56 por ciento) no reci-
ben la cuota alimentaria
cuando el padre no habita
en la vivienda, cifra que se
eleva al 68 por ciento si se
considera a quienes no la
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Al subrayar que el objetivo no es meramente puniti-
vo, la diputada Gauna resaltó que se pretende instaurar
"sistemas integrados que incentiven la regularización de
la situación".

Al referirse a la eficacia de estas medidas indirectas,
la legisladora argumentó que este tipo de normativas ya
cosechó buenos resultados en provincias como Misio-
nes, Buenos Aires y Mendoza.

Según indicó en los fundamentos de la propuesta
parlamentaria, la intención consiste en que quienes aspi-
ran a ejercer funciones de representación o acceder a
beneficios estatales lo hagan cumpliendo sus deberes bá-
sicos, sin trasladar el costo de la irresponsabilidad a los
sectores más vulnerables de la sociedad.
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Puesta en prácticaPuesta en prácticaPuesta en prácticaPuesta en prácticaPuesta en práctica
A fin de optimizar el funcionamiento de la nueva

legislación, el artículo 2º reformularía el artículo 6º de
la Ley Nº 5.448, en el que se establece que "el Regis-
tro de Deudores Alimentarios deberá implementar un
sistema de consulta digital y móvil". Esto se produce
con el propósito de garantizar "el control efectivo y en
tiempo real por parte de los organismos responsables
de la aplicación de la presente normativa", se explicitó
en el texto.

e presentó en la Cámara de Diputados provin-
cial un proyecto de ley que propone un cambio
de paradigma en la lucha contra el incumplimiento

de las obligaciones parentales. La iniciativa, autoría de la
diputada Ana María Marlene Marlén Gauna del Partido
Justicialista (PJ), busca ampliar significativamente el al-
cance de la Ley Provincial Nº 5.448, del Registro de
Deudores Alimentarios Morosos, y generar una especie
de cerco administrativo para los deudores, acotando su
margen de movilidad y su capacidad de realizar gestio-
nes particulares aplicables en la vida cotidiana.

La propuesta surge ante la necesidad de dotar al
Estado de herramientas más punzantes para enfrentar
una problemática que afecta la subsistencia de miles de
niños en la provincia que tienen a sus padres separados:
la falta de cumplimiento de la cuota alimentaria.

En los fundamentos de la norma, la legisladora pe-
ronista señaló que el cumplimiento de las obligaciones
alimentarias constituye un deber jurídico esencial y un
mandato ético irrenunciable del Estado. Respecto de la
insuficiencia de los mecanismos vigentes, Gauna mani-
festó que "si bien el registro actual fue pionero en su
creación, hoy resulta insuficiente para enfrentar los ín-
dices de incumplimiento y las dificultades prácticas que
atraviesan diariamente las madres, niños y adolescentes
en situación de vulnerabilidad económica".

En el proyecto se plantea que el incumplimiento sis-
temático no es solo una falta civil, sino que configura
una forma de violencia económica que recae "mayori-
tariamente sobre las mujeres que asumen solas el cuida-
do cotidiano" de los menores.

RESTRICCIONES EN DIVERSOS ÁMBITOS

La reforma del artículo 4º de la ley vigente establece
una síntesis de exigencias que actúan como un "corsé
legal" para quienes se encuentren en la nómina. De apro-
barse la norma, el certificado de libre deuda alimentaria
será un requisito indispensable para una multiplicidad
de trámites.

En el ámbito financiero, las entidades deberán exigir-
lo para la apertura de cuentas, el otorgamiento de tarje-
tas de crédito y cualquier tipo de préstamo. En tales
casos, si se detectase la morosidad, las instituciones ban-
carias tendrán la facultad de retener el monto adeudado
para depositarlo en la cuenta judicial correspondiente.

La exigencia se extiende con rigor al sector público
provincial y municipal. La norma establece que el docu-
mento sea obligatorio para obtener licencias, concesio-
nes o habilitaciones comerciales, así como para la ins-
cripción en el padrón de proveedores del Estado. Res-

perciben regularmente.
En Corrientes, esta rea-

lidad se replica en los juz-
gados de Familia, donde las
causas de ejecución se
multiplican mientras las
medidas coercitivas tradi-
cionales se muestran insu-
ficientes para garantizar
una respuesta oportuna.

La iniciativa incorpora
además la creación de un
sistema digital móvil y la
modernización del registro
para permitir consultas en
tiempo real por parte de

los organismos responsa-
bles. Se prevé también la
puesta en funcionamiento
de un Observatorio Pro-
vincial de Cumplimiento
Alimentario, destinado a
transparentar el sistema y
mejorar la calidad de la
información pública.

Para Gauna, el tema
representa "un flagelo
para las mujeres que cria-
mos solas en los hogares
monomarentales". A su
vez, afirmó que garantizar
los alimentos "es garanti-

zar derechos humanos
fundamentales, y fortale-
cer el Registro de Deudo-
res Alimentarios es forta-
lecer el futuro de niñas,
niños y adolescentes de la
provincia de Corrientes".

pecto de la función pública, el proyecto prohíbe la desig-
nación en cargos jerárquicos en los tres poderes del Es-
tado, organismos autárquicos y entes descentralizados a
quienes figuren en el Registro. Esta restricción alcanza
incluso al Consejo de la Magistratura, para los postulan-
tes a magistrados, y a la Justicia Electoral, que no podrá
oficializar candidaturas a cargos electivos provinciales o
municipales de ciudadanos con deudas alimentarias in-
cumplidas.

CONTROL SOBRE EL
OCIO Y LA VIDA SOCIAL

Otra de las innovaciones del proyecto es la regula-
ción de la participación en eventos de concurrencia
masiva. La norma prohíbe el ingreso y la permanencia
en casinos, salas de juegos de azar y bingos a los deudo-
res morosos. Asimismo, el certificado de libre deuda será
requerido para participar en espectáculos deportivos y
festivales culturales que tengan auspicio o autorización
del Estado o los municipios. Esta medida involucra tan-
to a los protagonistas -jugadores, entrenadores o artis-
tas- como al público en general, ya que obligaría a los
organizadores a verificar el estatus del solicitante previo
a la venta de entradas o acreditaciones.


